
Modifican Anexo I del D.S. Nº 115-2001-EF para los productos leche y azúcar y sustituyen la Tabla Aduanera del Azúcar
aprobada por el D.S. Nº 001-2002-EF

DECRETO SUPREMO Nº 153-2002-EF

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2001-EF se estableció el Sistema de Franja de Precios como un mecanismo que
permitiese estabilizar las fluctuaciones de los precios internacionales de algunos productos agropecuarios incluidos en este Sistema,
mediante la aplicación de derechos variables adicionales y rebajas arancelarias determinados en función de Tablas Aduaneras;

              Que, por Decreto Supremo Nº 001-2002-EF de fecha 3 de enero del 2002, se actualizaron las Tablas Aduaneras aplicables a
la importación de los productos incluidos en el Sistema de Franja de Precios para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30
de junio del año 2002;

              Que, el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF establece que las Tablas Aduaneras serán actualizadas semestralmente por el
Banco Central de Reserva del Perú para su aprobación mediante Decreto Supremo;

              Que, efectuada la revisión y evaluación del Sistema de Franjas de Precios se ha visto por conveniente modificar la
metodología de cálculo de los precios piso y techo del azúcar y en consecuencia, sustituir la tabla aduanera de este producto, así
como incorporar algunas subpartidas nacionales a las franjas de azúcar y lácteos;

              Que, dada la difícil coyuntura nacional por la que atraviesa la producción de los bienes agrícolas bajo el Sistema de Franjas de
Precios es necesario prorrogar la vigencia de las Tablas Aduaneras hasta el 30 de junio del 2003;

              Que, asimismo, es necesario limitar la aplicación de los derechos arancelarios variables a los Acuerdos suscritos por el
Gobierno peruano en el marco del Acuerdo de la Organización Mundial de Comercio;

              De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley Nº 25896;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Modifícase para los productos LECHE y AZÚCAR, lo dispuesto en el Anexo I del Decreto Supremo Nº
115-2001-EF por lo siguiente:

“ANEXO I

SUBPARTIDAS ARANCELARIAS SUJETAS A LA APLICACIÓN DE LAS FRANJAS DE PRECIOS

LECHE
Producto marcador:
0402.21.19.00 Las demás leches en polvo, gránulos o demás formas

sólidas, con un contenido de materias grasas superior o
igual al 26% en peso, sobre el producto seco, en envases
de contenido neto superior a 2.5 Kg.

Productos vinculados:
0401.10.00.00 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azú-

car ni otro edulcorante, con un contenido de materias
grasas inferior o igual al 1% en peso.

0401.20.00.00 Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azú-
car ni otro edulcorante, con un contenido de materias
grasas superior al 1% pero inferior o igual al 6%, en peso.

0402.10.10.00 Leche en polvo con un cóntenido en materias grasas
inferior o igual a 1,5%, en envases de contenido neto
inferior o igual a 2,5 Kg.

0402.10.90.00 Las demás.
0402.21.11.00 Leche en polvo con un contenido en materias grasas

superior o igual a 26%, en envases de contenido neto
inferior o igual a 2,5 Kg. sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.

0402.21.91.00 Leche en polvo con un contenido en materias grasas
superior a 1,5% e inferior a 26%, en envases de conte-
nido neto inferior o igual a 2,5 Kg. sin adición de azúcar
ni otro edulcorante.

0402.21.99.00 Las demás.
0402.29.11.00 Leche en polvo con un contenido en materias grasas

superior o igual a 26%, en envases de contenido neto
inferior o igual a 2,5 Kg. con adición de azúcar u otro



edulcorante.
0402.29.19.00 Las demás.
0402.29.91.00 Leche en polvo con un contenido en materias grasas

superior a 1,5% e inferior a 26%, en envases de conte-
nido neto inferior o igual a 2,5 Kg. con adición de azúcar
u otro edulcorante.

0402.29.99.00 Las demás.
0402.99.10.00 Leche condensada.
0404.10.90.00 Lactosuero, incluso concentrado o con adición de azú-

car u otro edulcorante, excepto el lactosuero parcial o
totalmente desmineralizado.

0405.10.00.00 Mantequilla (manteca)
0405.90.10.00 Mantequilla (manteca) deshidratada.
0405.90.90.00 Las demás.
0406.30.00.00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo.
0406.90.10.00 Los demás quesos, con un contenido de humedad infe-

rior al 36%, en peso.
0406.90.20.00 Los demás quesos, con un contenido de humedad su-

perior o igual al 36% pero inferior al 46%, en peso.
0406.90.30.00 Los demás quesos, con un contenido de humedad su-

perior o igual al 46% pero inferior al 55%, en peso.
0406.90.90.00 Los demás.
1901.90.90.00 Los demás.
2106.90.99.90 Los demás.

AZUCAR
Producto marcador:
1701.99.00.90 Los demás, azúcar de caña o de remolacha refinados

en estado sólido, sin aromatizar o colorear.

Productos vinculados:
1701.11.90.00 Azúcar de caña, en bruto, sin aromatizar ni colorear, ex-

cepto la chancaca.
1701.12.00.00 Azúcar de remolacha, en bruto, sin aromatizar ni colo-

rear”.
1702.60.00.00 Las demás fructuosas y jarabe de fructuosa, con un con-

tenido de fructuosa sobre producto seco superior al 50%
en peso, excepto el azúcar invertido.

1702.90.20.00 Azúcar y melaza caramelizados.
1702.90.30.00 Azúcares con adición de aromatizante o colorante.
1702.90.40.00 Los demás jarabes.

              Artículo 2.- Modifícase lo dispuesto en el ANEXO II numeral 3.2 del Decreto Supremo Nº 115-2001-EF por lo siguiente:

              “3.2 Precio Piso

              Con los valores registrados dentro del intervalo de confianza se calcula un nuevo promedio, el que se define como Precio Piso.

              Ppiso = { sum (PNt/ lPC) / N }

              Donde:

              N = Número de observaciones dentro del intervalo de confianza.

              Sólo para el caso de la Franja del Azúcar, el Precio Piso se calculará del modo siguiente:

              Ppiso = { sum (PNt/ lPC) / N } * 1.441”

              Artículo 3.- Sustitúyase la Tabla Aduanera del Azúcar aprobada por el Decreto Supremo Nº 001-2002-EF, por la Tabla
Aduanera que forma parte del presente Decreto Supremo. (*)

(*) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 074-2005-EF, publicada el 29 Junio 2005, las Tablas  Aduaneras
del Maíz, Arroz y Lácteos, aprobadas por el Decreto Supremo Nº 001-2002-EF y la Tabla Aduanera del Azúcar a que se refiere
el presente artículo 3 tendrán vigencia hasta el 30 de junio del 2006.

              Artículo 4.- Los derechos variables adicionales que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el Sistema de Franja de
Precios aprobado por el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF y modificatorias, sumados a los derechos ad valorem CIF, no podrán
exceder el arancel tipo básico, consolidado por Perú ante la Organización Mundial de Comercio para las subpartidas nacionales
incluidas en el Sistema de Franjas de Precios, considerando cada operación de importación individualmente y teniendo como base de
cálculo el valor CIF de las mercancías comprendidas en la respectiva operación. Para tal efecto corresponderá a la Superintendencia



Nacional de Administración Tributaria adoptar las medidas conducentes a mantener el límite señalado en este artículo.

              Artículo 5.- Las Tablas Aduaneras del Maíz, Arroz, y Lácteos, aprobadas por el Decreto Supremo Nº 001-2002-EF y la Tabla
Aduanera del Azúcar a que se refiere el Artículo 3 del presente Decreto Supremo tendrán vigencia hasta el 30 de junio del 2003. (1)(2)

(1) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 090-2003-EF, publicado el 23-06-2003, las Tablas Aduaneras del
Maíz, Arroz y Lácteos, aprobadas por  el Decreto Supremo N° 001-2002-EF y la Tabla Aduanera del Azúcar a que se refiere el
Artículo 3 del presente Decreto Supremo   tendrán vigencia hasta el 30 de junio del 2004.

(2) De conformidad con el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 075-2004-EF, publicado el 08-06-2004, las Tablas Aduaneras del
Maíz, Arroz y Lácteos, aprobadas por el Decreto Supremo N° 001-2002-EF y la Tabla Aduanera del Azúcar a que se refiere el
Artículo 3 del presente Decreto Supremo, tendrán vigencia hasta el 30-06-2005.

              Artículo 6.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de
Agricultura.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

              Única.- Para las importaciones efectuadas entre el 1 de julio del 2002 y la fecha de expedición de este Decreto Supremo serán
de aplicación las Tablas Aduaneras aprobadas por el Decreto Supremo Nº 001-2002-EF.

              Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis días del mes de setiembre del año dos mil dos.

              ALEJANDRO TOLEDO
              Presidente Constitucional de la República

              JAIME QUIJANDRÍA SALMÓN
              Ministro de Energía y Minas
              Encargado de la Cartera
              de Economía y Finanzas

              ÁLVARO QUIJANDRÍA SALMÓN
              Ministro de Agricultura

TABLA ADUANERA DEL AZÚCAR
(US$/TM)

Partidas Afectas
1701.11.90.00
1701.12.00.00
1701.99.00.90
1702.60.00.00
1702.90.20.00
1702.90.30.00
1702.90.40.00

Precios CIF Derecho adicional Precios CIF Derecho adicional Precios CIF Derecho adicional Precios CIF Derecho
adicional

de Referencia Rebaja arancelaria de Referencia Rebaja arancelaria de Referencia Rebaja
arancelaria 

de Referencia Rebaja
arancelaria

175 281 245 192 315 102 385 13
176 280 246 191 316 101 386 11
177 279 247 189 317 100 387 10
178 278 248 188 318 98 388 9
179 276 249 187 319 97 389 8
180 275 250 185 320 96 390 6
181 274 251 184 321 95 391 5
182 273 252 183 322 93 392 4
183 271 253 182 323 92 393 2
184 270 254 180 324 91 394 1
185 269 255 179 325 89 395 0
186 267 256 178 326 88 MAYOR A 395 0
187 266 257 177 327 87 MENOR A 451 0
188 265 258 175 328 86 451 0
189 264 259 174 329 84 452 -2
190 262 260 173 330 83 453 -3
191 261 261 171 331 82 454 -4
192 260 262 170 332 81 455 -5
193 258 263 169 333 79 456 -7
194 257 264 168 334 78 457 -8
195 256 265 166 335 77 458 -9
196 255 266 165 336 75 459 -11
197 253 267 164 337 74 460 -12
198 252 268 162 338 73 461 -13



199 251 269 161 339 72 462 -14
200 249 270 160 340 70 463 -16
201 248 271 159 341 69 464 -17
202 247 272 157 342 68 465 -18
203 246 273 156 343 66 466 -20
204 244 274 155 344 65 467 -21
205 243 275 153 345 64 468 -22
206 242 276 152 346 63 469 -23
207 241 277 151 347 61 470 -25
208 239 278 150 348 60 471 -26
209 238 279 148 349 59 472 -27
210 237 280 147 350 57 473 -28
211 235 281 146 351 56 474 -30
212 234 282 145 352 55 475 -31
213 233 283 143 353 54 476 -32
214 232 284 142 354 52 477 -34
215 230 285 141 355 51 478 -35
216 229 286 139 356 50 479 -36
217 228 287 138 357 49 480 -37
218 226 288 137 358 47 481 -39
219 225 289 136 359 46 482 -40
220 224 290 134 360 45 483 -41
221 223 291 133 361 43 484 -43
222 221 292 132 362 42 485 -44
223 220 293 130 363 41 486 -45
224 219 294 129 364 40 487 -46
225 217 295 128 365 38 488 -48
226 216 296 127 366 37 489 -49
227 215 297 125 367 36 490 -50
228 214 298 124 368 34 491 -52
229 212 299 123 369 33 492 -53
230 211 300 121 370 32 493 -54
231 210 301 120 371 31 494 -55
232 209 302 119 372 29 495 -57
233 207 303 118 373 28 496 -58
234 206 304 116 374 27 497 -59
235 205 305 115 375 25 498 -60
236 203 306 114 376 24 499 -62
237 202 307 113 377 23 500 -63
238 201 308 111 378 22 501 -64
239 200 309 110 379 20 502 -66
240 198 310 109 380 19 503 -67
241 197 311 107 381 18 504 -68
242 196 312 106 382 17 505 -69
243 194 313 105 383 15 506 -71
244 193 314 104 384 14 507 -72


